
CIV l8695/l990/3/RH3
Acuña, José Eduardo y otros el Zanni, Stella
Maris Teresa y otros si ejecución de alquileres.

Buenos Aires,

vistos los autos: "Recurso de hecho deducido por Marina

Inés Acuña en la causa Acuña, José Eduardo y otros c/ Zanni,

Stella Maris Teresa y otros s/ ejecución de alquileres", para

decidir sobre su procedencia.

Considerando:

Que la recurrente no ha cumplido con el requisito es-

tablecido por el artículo 4o del reglamento aprobado por la

acordada 4/2007.

vo-//-
JUAN CARLOS MAQUEOA

Por ~_a-ctesestima la queja. Notifíquese y, oportuna-

mente, a-tChíves ..
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CIV 18695/1990/3/RH3
Acuña, José Eduardo y otros el Zanni, Stella
Maris Teresa y otros si ejecución de alquileres.

SEÑOR MINISTRO DOCTOR DON HORACIO ROSATTI

Considerando:

Que el recurso extraordinario, cuya denegación origi-
na la presente queja, es inadmisible (art. 280 del Código Proce-
sal Civil y Comercial de la Nación) .

Por ello, se desestima la queja. Notifíquese y, oportuna-
mente, archívese.
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Recurso de queja interpuesto por la Dra. Marina Inés Acuña, por derecho pro-
pio.

Tribunal de origen: Cámara Nacional de Apelaciones en 10 Civil, Sala L.

Tribunal que intervino con anterioridad: Juzgado Nacional de Primera Instancia
en 10 Civil nO 89.
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